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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER  

Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA  

  
Bucaramanga, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO DE TRÁMITE    
Exp. No. 680012331000-1998-01503-00 

 

DEMANDANTE:                      GERARDINO RODRIGUEZ AVILA Y OTROS 

oscarwilanders@hotmail.com   

DEMANDADO:                        INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y  

CARCELARIO-INPEC 
notificaciones@inpec.gov.co   

MINISTERIO 

PÚBLICO:                        

DIANA F. MILLAN SUAREZ    

PROCURADOR 17 JUDICIAL II  
dfmillan@procuraduria.gov.co    

MEDIO DE CONTROL:           REPARACIÓN DIRECTA- INCIDENTE DE  
LIQUIDACIÓN DE CONDEN 

  

Analizado el expediente se encuentra que mediante auto de fecha 22 de marzo de 2023, se 
admitió incidente de liquidación de condena; sin embargo, revisado el escrito que dio origen 

a la apertura del incidente de regulación de perjuicios, se constata que, éste no contiene los 
requisitos establecidos por el artículo 137 del C.P:C.(vigente para la época de los hechos, y 
consecuentemente aplicable al caso sub judice) . 

 
En efecto, allí sólo solicita el decreto de algunos medios de prueba, medios que deben ser 

deprecados al interior del memorial de apertura del incidente, y no de manera aislada, en 
tanto que, es la parte interesada la que tiene la carga procesal de dar inicio al incidente con 
los requisito establecidos en la legislación vigente; entre ellos, una relación pormenorizada 

de las pruebas que pretende hacer valer. 
 

Por esta razón, se dejará sin efecto el auto de fecha 22 de marzo de 2023, por medio del 
cual se admitió el trámite incidental de condena en abstracto, recordándole a la parte que 
dentro del incidente podrá solicitar las pruebas que considere necesarias para la tasación 

de los perjuicios. 
 
 

  
NOTIFIQUESE  

 

 
Firma Digitalmente  

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA  
Magistrado 

 

 

Firmado Por:

Ivan Mauricio Mendoza Saavedra

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 6  Administrativa

mailto:oscarwilanders@hotmail.com
mailto:notificaciones@inpec.gov.co
mailto:dfmillan@procuraduria.gov.co


Tribunal Administrativo De Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 24b67f5aa67593b3af8d84bbfcdec39f8f58f1d220f0b3db57bb70bbb36d48bd

Documento generado en 21/04/2023 12:05:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


